
9845 RESOLUCION de 30 de abril de 1980, de la Comi
saría de Aguas del Tajo, referente al expediente de 
expropiación con motivo de las obras de desdobla
miento de la conducción de Alcalá de Henares, 
término municipal de Guadalajara (antiguo Mar
chamalo).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, que el próximo día 28 de mayo, a las 
diez horas de la mañana y en el Ayuntamiento de Guadalajara, 
tendrá lugar el levantamiento de actas previas a la ocupación 
de bienes y derechos afectados por el expediente de referencia 
y pertenecientes a los siguientes titulares:

Se hace público igualmente que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisaria de Aguas del Tajo, 
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en 
defensa, de sus legítimos derechos e intereses. También deben 
comparecer en el lugar y día señalados para el levantamiento 
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para 
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos 
afectados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 30 de abril de 1980.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Fernando Mejón.—7.149-E.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA
9846 REAL DECRETO 900/1980, de 22 de febrero, de 

otorgamiento de un permiso de investigación de hi
drocarburos en la zona C, subzona b).

Vistas las solicitudes presentadas por las Sociedades «Em
presa Nacional de Investigación y Explotación de Petróleos, 
Sociedad Anónima* (ENIEPSA); «Chevron Oil Company of 
Spain» (CHEVRON); «Texaco Spain Inc» (TEXSPAIN), y «Elf 
Aquitaine de Investigaciones Petrolíferas, S A.» (ELF), para 
la adjudicación de un permiso de investigación de hidrocar
buros, situado en la zona C. suózona b), denominado «Cabo de 
Peñas», y teniendo en cuenta que los solicitantes poseen la 
capacidad técnica y económica necesaria; que proponen trabajos 
razonables con inversiones superiores a las mínimas reglamen
tarias, y que son las únicas solicitantes, procede otorgarles el 
mencionado permiso.

En 6U virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día veintidós de febrero de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se otorga conjuntamente a las Sociedades 

«Empresa Nacional de Investigación y Explotación de Petróleo, 
Sociedad Anónima» (ENIEPSA); «Chevron Oil Company of 
Spain» (CHEVRON); «Texaco Spain Inc» (TEXSPAIN), y «Elf 
Aquitaine de Investigaciones Petrolíferas, S. A.» (ELF), y con 
participaciones de; ENIEPSA, sesenta por ciento-, CHEVRON, 
trece coma seis por cient.0; TEXSPAIN, trece coma seis por 
ciento, y ELF, doce coma ocho por ciento, el permiso de inves
tigación de hidrocarburos que con las longitudes referidas al 
meridiano de Greenwich a continuación se describe.

Expediente número mil veinticinco—Permiso «Cabo de Pe
ñas», de doce mil cuatrocientas treinta y ocho hectáreas, y 
cuya superficie está delimitada por la línea perimetral, cuyos 
vértices son los siguientes

Artículo segundo.—Ei permiso que se otorga queda sujeto 
a todo cuanto dispone la Ley sobre Investigación y Explotación 
de Hidrocarburos de veintisiete de junio de mil novecientos 
se tenia y cuatro, el Reglamento para su aplicación de treinta 
de julio de mil novecientos setenta y seis, así como a lee 
ofertas de las adjudicatarias que no se opongan a lo que se 
especifica en el presente Real Decreto y a las condiciones si
guientes:


